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MEMORIA AMBIENTAL CORRESPONDIENTE A LA 

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS NORMAS URBANISTICAS 

MUNICIPALES DE CABAÑES DE ESGUEVA (BURGOS) 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN 
 

1.1. CARÁCTER DEL PLAN 

El documento que se presenta es una Revisión de las Normas Urbanísticas del término 

municipal de Cabañes de Esgueva, afecta a la totalidad del mismo, se trata por tanto de un documento de 

carácter urbanístico, que se ha  redactado de acuerdo con las  prescripciones del ordenamiento 

urbanístico de aplicación. Por un lado la Ley de Urbanismo de Castilla y León (Texto aprobado por Ley 

5/1999, de 1999, y modificado por las Leyes 10/2002 ,de 10 de julio, 21/2002, de 27 de diciembre, 

13/2003, de 23 de diciembre, 13/2005 de 27 de diciembre 9/2007, de 27 de diciembre, 4/2008 de 15 de 

septiembre y 17/2008 de 23 de diciembre) y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Texto 

aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, y modificado por los Decretos 99/2005, de 22 de 

diciembre , 68/2006, de 5 de octubre , 6/2008, de 24 de enero, y 45/2009de 9 de julio). 

 

1.2. PRINCIPIOS RECTORES Y OBJETIVOS 

La Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Cabañes de Esgueva tienen por objeto 

establecer la ordenación general para todo el término municipal, y la ordenación detallada en todo el 

suelo urbano consolidado, así como definir los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo 

urbanizable delimitado. 

 

En cuanto al documento redactado se pretende que sea un documento claro y sencillo que se 

adapte en lo posible a la instrucción técnica urbanística 2/2006, sobre normalización de los instrumentos 

de planeamiento urbanístico. (ITPLAN). 

 

Redactar un documento que facilite la gestión urbanística del municipio, teniendo en cuenta su 

realidad administrativa. Para ello se dan unas pautas de actuación que aprovechan la flexibilidad que 

permite la normativa urbanística de la comunidad. 

 

Para la clasificación de suelo se ha seguido el criterio de comprobar su realidad física, con el fin 

de buscar el régimen urbanístico que mejor se adapte.  
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Los objetivos  de clasificación del suelo rústico se basan en la protección del medio ambiente, se 

trata de un término municipal que desde el punto de vista medio ambiental no ha sufrido grandes 

alteraciones y por tan se te prevé continuar con esta filosofía, existe lugares de alto valor  paisajístico y 

medio ambiental sobre todo en la zona de las vegas del río Esgueva y del río Henar. 

 

Se pretende proteger las laderas y cuestas que la mayoría de ellas están con arbolado. 

 

Otro objetivo es recuperar para fines deportivo, de ocio culturales y/o turísticos los restos de 

cabañas que existen en el término municipal. Estás intervenciones se deben realizar manteniendo las 

fábricas originales e intentando en la medida de lo posible recuperar su imagen original. 

 

Se protegen las márgenes de las carreteras y los márgenes de los ríos siguiendo la normativa 

sectorial. 

 

Se protege en su integridad la vía pecuaria existente según su descripción en el catálogo de 

clasificación de vías pecuarias. 

 

El objetivo principal de la ordenación de la estructura urbana es el de mantener la estructura 

tradicional existente, recuperar las edificaciones y construir en los  solares existentes. Recuperar 

elementos arquitectónicos tradiciones tales como palomares, molinos, cabañas… 

 

Por otro lado principales  los elementos arquitectónicos discordantes con la imagen tradicional 

del núcleo son además de algunos bloques de viviendas, son las naves para la guarda de maquinaria y 

productos agrícolas, por otro lado estas construcciones son necesarios para el mantenimiento de la 

principal actividad económica del municipio, por tanto se propone que en la medida de lo posible dichas 

edificaciones en cuanto la actividad vinculada a ella desaparezca queden fuera de ordenación, se 

propone que en lugar de realizar nuevas construcciones de este tipo se reutilicen las existentes y se 

intervengan en ellas para conseguir un efecto estético más acorde con la estética tradicional del 

municipio. En caso de realizar nuevas edificaciones  de este tipo se intentará que dichos volúmenes estén 

fragmentados. 

 

Otro elemento arquitectónico a recupera son las zonas de bodegas, en desarrollo de las normas 

vigentes se ha comenzado una actuación que tiene un gran impacto visual en la imagen del municipio, 

dado lo irreversible de la actuación se propone un cuidado extremo en los acabados de los mismos para 
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minimizar el impacto. En cuanto a las bodegas existentes solo se permitirá recuperar las edificaciones 

existentes y formalizar las fachadas de la mismas con los frente de mampostería de piedra. 

 

1.3. PROPUESTA DE ORDENACIÓN DE LAS NUM 

Teniendo en cuenta estos objetivos y principios rectores indicados en el apartado anterior, se 

establece la siguiente propuesta de ordenación y clasificación  del suelo  rústico  del término municipal : 

 

 Suelo Rústico con Protección Natural (SR-PN), vías pecuarias, cauces y riberas, arroyos, 

zonas de laderas. 

 Suelo Rústico con Protección Cultural (SR-PC), los terrenos que contengan yacimientos 

arqueológicos. 

 Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras (SR-PI), los terrenos ocupados o afectados 

por infraestructuras. 

 Suelo Rústico con Protección de Entorno Urbano (SR-EU), los terrenos que rodean la iglesia 

de Cabañes de Esgueva. 

 Suelo Rústico Común (SRC), el resto de terrenos del municipio que tienen labores agrícolas y 

en su mayoría están en la zona de páramo. 

 

En cuanto a la propuesta de ordenación de suelo urbano, teniendo en cuenta que la presión 

urbanística en el municipio no es muy grande , entendemos no es necesaria la creación de nuevas bolsas 

de suelo urbanizable residencial.  Se quiere potenciar la construcción en los vacíos existentes en la trama 

urbana. Por lo que solo se delimita Suelo Urbano. 

 

Después de la presentación del avance la corporación municipal propone la creación de una 

pequeña bolsa de suelo urbanizable industrial, en un lugar cercano al núcleo pero con un incidencia 

visual pequeña. 

 

La propuesta de ordenación del suelo urbano, se plantea la posibilidad de ampliación del mismo, 

siempre en la zona sur del núcleo urbano sin sobrepasar los límites de las carreteras que lo delimitan por 

el sur y por el oeste. 
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2. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
 

2.1. DESCRIPCIÓN 

El término municipal de Cabañes de Esgueva se localiza en la mitad sur de la provincia de 

Burgos, en la comarca de la Ribera del Duero Burgalesa. Pertenece al partido judicial de Aranda de 

Duero, ciudad en la que se encuentran la mayor parte de los servicios básicos de la zona. 

 

Este es un territorio eminentemente agrícola ubicado en la cuenca sedimentaria de la depresión 

del río Duero. Más concretamente se halla en el valle de río Esgueva, cuyo curso fluvial, que nace en 

tierras de Espinosa de Cervera (Burgos), ha servido de nexo identificativo entre las poblaciones que 

comunica (30 localidades en las provincias de Burgos, Palencia y Valladolid). 

 

El núcleo urbano de Cabañes de Esgueva se encuentra a 64,9 km. de la ciudad de Burgos y a 

30,7 km. de Aranda de Duero. A él se accede desde la carretera provincial BU-110 o BU-112 que parten 

desde la autovía A-1, Autovía del Norte. También se puede llegar por la carretera BU-110 por el sur, 

desde las localidades de Roa, La Horra y Sotillo de la Ribera. Una tercera opción es la de acceder por la 

carretera BU-113, que comunica otras localidades aguas abajo del río Esgueva con Cabañes de 

Esgueva. 

 

El término municipal de Cabañes de Esgueva, y con carácter general casi toda la provincia de 

Burgos, se encuentra situado por encima de los 850 m. de altitud, privada del influjo de los vientos 

oceánicos por la Cordillera Cantábrica. Esta situación hace que el clima existente sea de carácter 

continental, con inviernos largos y rigurosos, veranos cortos y escasa humedad durante todo el año. 

 

Según estos datos la precipitación anual es de 505 mm. (505 l./m2), no muy abundante, 

concentrándose fundamentalmente en dos épocas del año, final de primavera y principio de invierno. Los 

meses de mayor precipitación son mayo (58,7 mm.) y diciembre (57,4 mm.). Cabe destacar alta 

pluviometría en el mes de octubre, por encima de la registrada en noviembre.  

 

En lo que respecta a las temperaturas, se observa un gran contraste entre los meses estivales y 

los invernales. Destacan las bajas temperaturas mínimas de enero y febrero que, como media no superan 

los 0º C, situándose en -0,9 ºC y -0,3 ºC respectivamente, lo que significa que el período de heladas 

seguras es de dos meses. El mes de enero es el más frío, con una temperatura media de 3,4 ºC. Por el 
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contrario, en los meses de junio y julio la temperatura media supera los 20 ºC, siendo la temperatura 

media de las máximas de 28,9 y 28,4 ºC respectivamente. 

 

El término municipal de Cabañes de Esgueva se encuentra en la unidad hidrogeológica 

denominada “02.09. Burgos-Aranda” (según el Atlas del medio hídrico de la provincia de Burgos”) que se 

extiende por una superficie de 6.262 Km2 (3.835 Km2 en la provincia de Burgos). En la unidad pueden 

considerarse tres sectores: el norte, que abarca el valle del Arlanzón, Burgos y Villadiego; el central, que 

corresponde al valle del Arlanza, Lerma y valle del Esgueva; y el sector sur, que comprende el valle del 

Duero, Aranda y Fuentelcésped. 

 

El paisaje de la zona de estudio está formado por tres componentes esenciales en el área de 

influencia de la cuenca sedimentaria del río Duero: el valle, las cuestas y/o laderas y los páramos.  

 

En el valle se encuentran ubicados los núcleos urbanos, las infraestructuras de comunicación, 

los cultivos y por ellos discurren los ríos y arroyos y surgen la vegetación de ribera y las vegas destinadas 

a la horticultura. 

 

Las cuestas y/o laderas son espacios de transición, de moderada a fuerte pendiente, 

apareciendo en algunos casos estratos rocosos formando escarpes o pequeños cortados. Estas franjas 

de cuesta y/o ladera son en las que se desarrolla la vegetación autóctona, tanto herbácea, como 

arbustiva y/o arbórea, dado que se encuentran al margen de los terrenos aptos para el laboreo agrícola. 

En ocasiones, las cuestas y/o laderas albergan especies vegetales de interés natural especial o 

protegidas. Por otra parte, las áreas de mayor pendiente son en las que se presenta mayor vulnerabilidad 

a los procesos erosivos.  

 

Por último, los páramos son terrenos no erosionados por los cursos fluviales y por tanto a mayor 

altura, normalmente llanos y que suelen estar ocupados por cultivos agrícolas de menor rendimiento y 

calidad dada la pedregosidad del sustrato y la exposición al frío y al viento que sufren en ellos. 

 

En el término municipal no se han detectado taxones en peligro de extinción identificados en el 

Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León (Decreto 63/2007, de 14 de junio) ni el Catálogo Español 

de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero). Asimismo, no existe ningún ejemplar 

de flora relevante en el Decreto 63/2003, de 22 de mayo, por el que se regula el Catálogo de 

Especímenes Vegetales de singular relevancia de Castilla y León y se establece su régimen de 

protección. 



PROYECTO Normas Urbanísticas Municipales de Cabañes de Esgueva (Burgos) 

PROMOTOR Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva (Burgos) 

  MEMORIA AMBIENTAL Junio 2012 

 

 

 
 

-6- 

Según aparece en el Documento de Referencia el Servicio de Espacios Naturales de la Dirección 

General de Medio Natural de la Junta de Castilla y León hace constar la posible presencia de la especie 

Allium moly L. (ajete amarillo) en la zona de estudio estando ésta catalogada como “De atención 

preferente” en el Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora Protegida de 

Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva de Flora. Aunque sí que existen citas 

de esta especie al sur de la provincia de Burgos, más concretamente en Aranda de Duero, el origen de la 

identificación de este taxón en el término municipal de Cabañes de Esgueva se debe muy probablemente 

a un error que existe en el archivo informático que recoge la información georreferenciada de especies 

protegidas en Castilla y León. Esa información no corresponde a la cuadrícula de Cabañes de Esgueva si 

no a la de localidad de Covanera en el término municipal de Tubilla del Agua, situado en el área 

noroccidental de la provincia de Burgos. Este hecho es constatable si se consulta la información que 

muestra el proyecto ANTHOS v2.2. 

 

En el término municipal tampoco existen Zonas Húmedas o Montes de Utilidad Pública 

catalogados. La mayor parte de su superficie se encuentra ocupada por tierras de cultivo por lo que las 

áreas de vegetación de mayor interés se ubican en la ribera del río Esgueva (chopos, álamos, sauces) y 

en el valle del río Henar, curso fluvial que atraviesa parte del terreno municipal al noroeste. La ladera este 

de este valle está formada por un sabinar que se adentra por los vallejos formados por los arroyos 

afluentes. En la ladera oeste se puede observar un interesante bosque mixto formado fundamentalmente 

por sabina (Juniperus thurifera) y quejigo (Quercus faginea). A los pies de esta ladera oeste, en terreno 

llano y con suficiente suelo, se han desarrollado ejemplares de sabina de considerable porte. 

 

Las mayor parte de las laderas del río Esgueva se han repoblado con pino laricio (Pinus nigra). 

Estas masas no han terminado de madurar y se presentan en terrazas con el fin de fijar suelo y evitar la 

erosión. A pesar de que estas áreas presentan un menor valor natural deberán conservarse y clasificarse 

como Suelo Rústico con Protección Natural siguiendo lo indicado en el artículo 37.d.1.  del Reglamento 

de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero) siguiendo el objetivo de “preservar o 

regenerar el suelo, la fauna, la flora o las masas forestales”. 

 

En el término municipal de Cabañes de Esgueva aparecen cuatro hábitats de interés comunitario 

(uno de ellos prioritario) definidos y regulados en el Anexo I de la Directiva de Hábitats (Directiva 

92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres) y en el 

Anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga (hábitat 4090) 
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 Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del thero-brachypodietea (hábitat 6220*) 

 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis (hábitat 9240) 

 Bosques galería de Salix alba y Populus alba (hábitat 92a0) 

 

2.2. PRINCIPALES PROPUESTAS A INCLUIR EN LAS NNUUMM 

Se plantea como necesaria la instalación de una depuradora, con desbaste, decantación y 

tratamiento anaeróbico de fangos antes de su vertido a cauce y cumpliendo con los requisitos 

establecidos tanto en la Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento 

de las aguas residuales urbanas como en la Autorización de Vertido de la Confederación Hidrográfica del 

Duero. 

 

En cuanto a los Espacios Libres Públicos y las zonas verdes, se apuntan las siguientes 

consideraciones que se estiman interesantes para preservar el entorno y favorecer la gradación entre los 

usos puramente urbanos y las áreas seminaturales y naturales. Se tratará, en la medida de lo posible, de 

concentrar los Espacios Libres Públicos y las zonas verdes al sur del casco urbano de Cabañes de 

Esgueva (sobre Suelo Urbano Consolidado y No Consolidado) creando un espacio intermedio entre éste 

y el río Esgueva que amortigüe los posibles efectos negativos causados por la actividad urbana. Dado 

que ya existe una banda de vegetación arbórea formada por plátanos (Platanus sp.) y algún chopo 

(Populus nigra) a lo largo de la carretera BU-112 (en el entorno del núcleo urbano) se aprovechará ésta 

para conformar un área de mayor dimensión y madurez. Esta medida puede ayudar, además, a favorecer 

el uso público de ese espacio. 

 

Siguiendo las indicaciones del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos (JCYL) se 

estima necesario que la normativa del documento referente al procedimiento de autorización de uso 

excepcional en Suelo Rústico incluya las cautelas necesarias para garantizar que la implantación de 

actividades autorizables resulte compatible con la conservación de especies de fauna catalogadas 

presentes en el municipio como ocurre con el avutarda (Otis tarda) de la que existe un núcleo marginal. 

Esta especie está incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en 

el Anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 
La superficie de Suelo Rústico con Protección Natural se deberá ampliar para dar protección a 

terrenos con mosaico de pasto-tomillar y matorral abierto según sugiere el Servicio Territorial de Medio 

Ambiente de Burgos (JCYL) y recoge el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 
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La zona de ampliación será la que se indica en el siguiente cuadro: 

 

 

Figura 1. Superficie a incluir como Suelo Rústico con Protección Natural. 
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3. EFECTOS SIGNIFICATIVOS PREVISIBLES 
 

La protección de los valores ambientales del término municipal de Cabañes de Esgueva 

mediante la clasificación de Suelo Rústico se considera aceptable, quedando definidos como Suelo 

Rústico con Protección Natural los principales elementos de su patrimonio natural como son los cauces, 

riberas y laderas de los valles del río Esgueva y del río Henar, así como las cuestas y laderas y la Cañada 

Real de Merinas. 

 

Los hábitats de interés comunitario han sido incluidos como Suelo Rústico con Protección 

Natural quedando un área de matorral abierto y mosaico de pasto-tomillar clasificada como Suelo Rústico 

Común a falta de ser incluida como Suelo Rústico con Protección Natural para garantizar su conservación 

dado su especial interés. 

 

Los efectos de los desarrollos urbanísticos planteados se consideran compatibles siempre que 

se desarrollen a medio-largo plazo y se apliquen en los instrumentos de planeamiento de desarrollo y en 

la urbanización y edificación unas mínimas las pautas de construcción sostenible. Entre estas 

consideraciones se destacan las siguientes: 

 

 Utilización de energías renovables como sustitutas de energías convencionales. 

 Optimización de la orientación de las diferentes zonas del edificio en razón de los perfiles de 

temperaturas de éstas. 

 Infiltración adecuada de las aguas pluviales. 

 Sistema separativo para las aguas pluviales y las aguas residuales. 

 Regulación del alumbrado público para reducir el consumo energético y la contaminación 

lumínica. 

 Emplazamiento de contenedores de recogida selectiva próximos a las nuevas áreas 

residenciales. 

 Existencia de infraestructuras para peatones y ciclistas. 

 Maximización de las áreas verdes. 

 Incorporación de especies vegetales variadas y autóctonas 
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El efecto más significativo detectado en la evaluación de las posibles repercusiones en la puesta 

en práctica de las Normas Urbanísticas Municipales es el de la carencia de red de aguas de saneamiento 

separativa y de estación depuradora de aguas residuales (EDAR), circunstancia ésta, que es de 

aplicación no sólo ante futuros desarrollos urbanísticos si no en la actualidad. 



PROYECTO Normas Urbanísticas Municipales de Cabañes de Esgueva (Burgos) 

PROMOTOR Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva (Burgos) 

  MEMORIA AMBIENTAL Junio 2012 

 

 

 
 

-11- 

4. EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE LAS CONSULTAS 
REALIZADAS E INFORME DE ALEGACIONES 

 

4.1. RESULTADO DE LA FASE DE CONSULTAS SEGÚN EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9/2006 

 

4.1.1. INFORME DEL RESULTADO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ISA. 

El documento de Informe de Sostenibilidad Ambiental ha estado expuesto al público durante dos 

meses, a resulta de las cuales no se ha recibido ninguna alegación. 

 

4.1.2. INFORME RESULTADO DE LAS CONSULTAS ESPECIÍFICAS  DEL 

ISA 

El documento de Informe de Sostenibilidad Ambiental ha sido remitido a  la Junta de Castilla y 

león para que recabe los informes pertinentes. En el Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva sólo se ha 

recibido el del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos. 
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4.2. RESULTADO DE LA FASE DE CONSULTAS SEGÚN EL 
ARTÍCULO 15.3 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2008 

 

4.2.1. INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN HIDROLÓGICA SOBRE 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS PARA SATISFACER 

LAS NUEVAS DEMANDAS Y SOBRE LA PROTECCIÓN DEL 

DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

Se adjunta copia del informe emitido  por la Confederación Hidrográfica del Duero, de fecha de 

salida 18/04/2012, al documento de aprobación inicial de la Revisión de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Cabañes de Esgueva 

 

4.2.2. INFORMES DE LA ADMINISTRACIONES COMPETENTES EN 

MATERIA CARRETERAS Y DEMÁS INFRAESTRUCTURAS SOBRE 

LAS AFECCIONES Y CAPACIDAD DE LAS MISMAS 

Se adjunta copia del informe emitido por el Servicio Territorial de Fomento de Burgos, de fechas 

de salida 02/11/2011, al documento de aprobación inicial de la Revisión de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Cabañes de Esgueva. 
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